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Quito, 20 de julio de 2019 y 

Señor y 7 

Patricio Iván Quirola Balón 0 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universardo Osemás Cia. L: lá. Ajustador de Siniestros, en 

sesión efectuada al día de hoy 20 de julio de 2019, tufo a bien reelegir a usted o 

PRESIDENTE de la compañía OSEMCA CIA. LTDA. AJUSTADOR DE SINIESTROS pof el 

período de DOS AÑOS.cónforme lo establece el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social. 
  

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social de la 

compañía. 

Conforme lo establece el artíc IS Trigésimo del Estatuto Social, usted subroga en sus 

funciones al Gerente General casos de falta o ausencia temporal o definitiva de este. A 

La compañía OSEMCA CIA. LTDA. AJUSTADOR DE SINIESTROS.se" constituyó mediante 

escritura pública celebrada el día 06-de julio del año 2000. ante el Dr. Ramiro Dávila Silva, 

Notario Trigésimo Segundo del 'Gantóp-Guito e inscrita-en el Begistro Mercantil. del mismo 

cantón etdta27 dejulio detaño 2000 bajo el núme E ironjno 131 _T 

Atentamente, 

ls lÉesisinsi o 
Dr. Gabriel Varela Ordóñ 

Secretario Ad-Hoc 

  

   

   

Quito, 20 de julio de 2019 

ACEPTACIÓN: 

Paña Tos fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha, aCópto el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía OSEMCA CIA. LTDA. AJUSTADOR DE SINIESTROS. 

  


